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MATERIA    : PROTECCIÓN DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

PROCEDIMIENTO   : ACCIÓN DE PROTECCIÓN 

RECURRENTE    : GABRIEL ZUÑIGA ARAVENA 

RUT     : 10.941.719-k 

ABOGADO PATROCINANTE  : GABRIEL ZUÑIGA ARAVENA 

RUT     : 10.941.719-k 

RECURRIDA : ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

CUPRUM S.A.  

RUT     : 76.240.079-0 

REPRESENTANTE LEGAL  : MARTIN MUJICA OSSANDON  

RUT     : DESCONOZCO  

DOMICILIO    : BANDERA N. º 236, PISO 7, SANTIAGO 

 

EN LO PRINCIPAL: INTERPONE ACCIÓN DE PROTECCIÓN; PRIMER OTROSÍ: 

ACOMPAÑA DOCUMENTOS SEGUNDO OTROSÍ: PATROCINIO Y PODER 

 

ILUSTRISIMA CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO 

 

GABRIEL ZUÑIGA ARAVENA, C.I 10.941.719-K, casado, abogado, 

domiciliado, para estos efectos en pasaje Bombero Ossa N° 1010, 

oficina 326, comuna de Santiago, Región Metropolitana a S.S.I., 

respetuosamente, digo: 

Que, por el presente acto, comparezco y de conformidad a lo 

establecido en el artículo 20 de la Constitución Política de la 

República, así como según las normas contenidas en el Auto 

Acordado sobre la Tramitación y Fallo del Recurso de Protección 

de Garantías Constitucionales, emanado de la Excelentísima Corte 

Suprema, y encontrándome dentro de plazo, interpongo Recurso o 

Acción de Protección a nombre de Don ANDRES SAMUEL VALENUELA 

BERRIOS, C.I. 9.827.962-8, chileno, pensionado, domiciliado en 

Volcán Llaima 748, Villa Ojos Del Salado, comuna de Talagante,en 

adelante el recurrente,  en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES CUPRUM S.A. (en adelante el recurrido), así como en 
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contra de su representante legal, el señor MARTIN MUJICA 

OSSANDON, ambos domiciliados en Calle Bandera N.º 236, piso 7, 

comuna de Santiago, Región Metropolitana, en adelante el 

recurrido, a raíz de Carta suscrita por Romina Liberona Jefe de 

Servicio al Cliente AFP Cuprum sin  fecha, pero notificada a mi 

representado el 11 de junio del presente año, por correo 

electrónico que se acompaña en otrosí, en el cual se informa la 

negativa de la devolución de sus fondos previsionales 

depositados en la AFP indicada,  basado en los argumentos de 

hecho y de derecho que a continuación se exponen. 

 

I.- LOS HECHOS  

 Producto de mi vida laboral he ahorrado alrededor de 

$51.018.988.- de pesos aproximadamente, los cuales entregue en 

depósito y administración   a la recurrida. 

En julio del año 2019, al recurrente le descubrieron un 

Tumor Cerebral maligno por el cual fue pensionado en un 85%. 

Tumor al cual le dio la pelea todo el año pasado, con sesiones 

de Quimio y Radioterapia, a pesar de todo el esfuerzo realizado, 

en abril de este año le informaron el terrible diagnóstico de 

que dicho tumor seguía creciendo y que el tratamiento realizado 

no tuvo el éxito esperado, dándole una sobrevida de 15 meses.  

Con 57 años padece de un Carcinoma escamoso etmoidal 

izquierdo lo que ha deteriorado considerablemente mi vida. 

Por todo lo descrito, con fecha 08 de junio del presente 

año, decidió solicitar a la AFP que administra su dinero, la 

devolución de sus ahorros previsionales con el objeto de 

administrarlos personal y directamente. Después de todo, le han 

dicho una y otra vez que se trata de su dinero. 

Sin embargo, con fecha 11 de junio mediante correo 

electrónico la AFP CUPRUM, responde a la petición señalando que 

no puede entregar los ahorros. 

Para que US Iltma. ponga fin a esta situación y ordene las 

medidas que permitan restablecer, a mi respecto, el imperio del 

derecho es que vengo en deducir este recurso de protección. 
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II.- EL DERECHO  

a.- EL RECURSO DE PROTECCIÓN ES UN MECANISMO DE TUTELA DE 

DERECHOS FUNDAMENTALES 

El recurso de protección tiene por objeto cautelar los 

derechos fundamentales consagrados en La Constitución Política 

de la República y se encuentra consagrado como tal en el artículo 

20 de la susma. Mediante su interposición, se busca neutralizar 

los actos u osusiones arbitrarios o ilegales que priven, 

perturben o amenacen el ejercicio legítimo de los derechos 

establecidos en el artículo 19 del texto constitucional. Para 

ello, la constitución impone a los tribunales de justicia la 

obligación de adoptar (“adoptará”) las providencias que 

necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la 

debida protección del titular de derecho, sin perjuicio de los 

demás derechos que pueda hacer valer ante la autoridad o los 

tribunales correspondientes. 

Para que sea procedente la acción de protección, es 

necesario que se haya cometido un acto u osusión ilegal o 

arbitraria que prive, amenace o perturbe el legítimo ejercicio 

de los derechos protegidos por esta acción constitucional, tal 

como lo señala el artículo 20 de nuestra Constitución, 

presupuesto que se configura tal como a continuación demostraré. 

 

b.- EL PRESENTE RECURSO HA SIDO INTERPUESTO DENTRO DE PLAZO 

De acuerdo con el Autoacordado sobre Tramitación y Fallo 

del Recurso de Protección de las Garantías Constitucionales, la 

acción de protección debe ser interpuesta en el plazo fatal de 

30 días corridos desde el acto u osusión del que se reclama 

(numeral 1). 

En este caso, la acción de la que reclamo es la negativa de 

la AFP a reconocer mi propiedad sobre sus fondos previsionales, 

en los términos que serán explicados más adelante. Dicha negativa 

consta en el correo electrónico recibido con fecha 11 de junio 

de 2020. Como desde entonces han transcurrido menos de 30 días 

corridos, esta acción se ha interpuesto dentro de plazo. 
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c.- IDENTIFICACIÓN DE LA ACCIÓN ARBITRARIA QUE LE PRIVA DEL 

EJERCICIO LEGÍTIMO DEl DERECHO DE PROPIEDAD 

 

c.-1 ACCIÓN ARBITRARIA 

El acto o acción que es arbitrario es la respuesta negativa 

de la AFP de considerar su decisión de no devolverle sus dineros, 

de fecha 11 de junio de 2020, a su solicitud de devolución de 

sus ahorros previsionales, formulada con fecha 08 de junio del 

año en curso. 

La respuesta antes referida de la AFP es el acto arbitrario 

contra el cual me dirijo con el objeto que se asegure la debida 

protección al derecho de propiedad y su restablecimiento 

inmediato. 

Se trata de una respuesta arbitraria porque implica un 

flagrante desconocimiento del derecho de domino sobre sus 

ahorros previsionales. En efecto, es habitual definir la 

arbitrario de una acción en términos de su falta de 

razonabilidad1, o de ser “caprichos[a], contrari[a] a la justicia 

y carente de fundamento”2. En un Estado constitucional el respeto 

a los derechos constitucionales ha de ser el estándar básico de 

razonabilidad, de justicia y de fundamentación. Por 

consiguiente, para acreditar la arbitrariedad de la acción de la 

AFP es necesario mostrar que ella niega en términos 

constitucionalmente ilícitos el derecho de propiedad sobre sus 

fondos previsionales; lo hace, no en el sentido de explícitamente 

negar que el recurrente sea dueño de sus fondos, sino negándose 

a reconocer sus facultades esenciales, que están explícitamente 

                                                           
1 En palabras del profesor Emilio Pfeffer, “(L)a arbitrariedad 

implica la carencia de razonabilidad en el actuar u omitir” (“El 

recurso de protección y su eficacia en la tutela de derechos 

constitucionales en Chile”, en 4.2 Revista de Estudios 

Constitucionales (2006), p. 98. 
2 La doctrina constitucional ha señalado que arbitrario sería un 
proceder caprichoso, contrario a la justicia y carente de 

fundamento. Véase al respecto Cea, José Luis: Derecho 

Constitucional Chileno, t. II (Santiago: Ediciones Universidad 

Católica de Chile, 2a edición 2012), p. 669 y Verdugo, Mario, 

Emilio Pfeffer y Humberto Nogueira: Derecho Constitucional, t. 

I (Santiago: Editorial Jurídica, 1994), p. 339. 
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protegidas por el texto constitucional, como se mostrará a 

continuación. 

c.- 2 GARANTÍA CONSTITUCIONAL AMAGADA: DERECHO DE PROPIEDAD 

La respuesta negativa de la AFP a la solicitud de retirar 

el dinero que el recurrente ha aportado durante toda su vida 

laboral constituye una vulneración en grado de privación de su 

derecho fundamental de propiedad garantizado por la Constitución 

Política pues desconoce flagrantemente las facultades del 

dominio, de un modo que es claramente incompatible con el texto 

constitucional. 

Para justificar esta afirmación, es necesario mostrar, 

primero, que los recursos contenidos en su cuenta de 

capitalización individual, y que hoy son administrados por la 

AFP, son de su propiedad (1); en segundo lugar, que su derecho 

de propiedad sobre esos recursos ha sido desconocido (2). 

Habiendo establecido ambas cosas, no será difícil mostrar que la 

acción de AFP al negarse a entregarle los recursos de su 

propiedad es contraria al ordenamiento constitucional vigente. 

 

1. LOS RECURSOS CONTENIDOS EN LA CUENTA DE CAPITALIZACIÓN 

INDIVIDUAL SON DE PROPIEDAD DEL RECURRENTE. 

En el régimen previsional establecido por el Decreto Ley 

3.500 los recursos contenidos en las cuentas de capitalización 

individual son de propiedad de las y los trabajadores que han 

cotizado. Para acreditar esta cuestión es suficiente simplemente 

citar lo que alegaron ante el Tribunal Constitucional en 2001 

Andrés Chadwick Piñera, Hernán Larraín Fernández, Evelyn Matthei 

Fornet, Carlos Bombal Otaegui, Carlos Cantero Ojeda, Marco 

Cariola Barroilhet, Sergio Díez Urzúa, Sergio Fernández 

Fernández, Jovino Novoa Vásquez, Ignacio Pérez Walker, Francisco 

Prat Alemparte, Mario Ríos Santander, Sergio Romero Pizarro y 

Rodolfo Stange Oelcker: 

[L]os fondos previsionales en el nuevo sistema establecido 

por el Decreto Ley Nº 3.500 son de propiedad del afiliado y no 

del Estado ni de la Administradora de Fondos de Pensiones. 

Recordar esto es fundamental, pues la esencia del nuevo sistema 

se basa en la capitalización individual y no en un sistema 

solidario de reparto. Al respecto, el artículo 33, inciso primero 

del Decreto Ley 3.500 indica que el fondo de pensiones es un 
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patrimonio independiente y diverso del patrimonio de la 

administradora, sin que ésta tenga dominio sobre aquél, el 

artículo 17 del susmo Decreto Ley prescribe que los trabajadores 

afiliados al sistema estarán obligados a cotizar en su cuenta de 

capitalización individual el 10 por ciento de "sus 

remuneraciones y rentas imponibles" y el artículo 18 permite a 

los trabajadores efectuar cotizaciones voluntarias en su cuenta 

de capitalización individual. Además, el Reglamento del Decreto 

Ley 3.500 (Decreto Supremo N 35, publicado en el Diario Oficial 

de fecha 28 de marzo de 1991) reitera que los fondos 

previsionales son de propiedad del trabajador3. 

La verdad es que no parece haber mayor necesidad de 

argumentar o abundar este punto, porque no hay dos opiniones al 

respecto. A mayor abundamiento, basta citar una sentencia del 

Tribunal Constitucional en que afirma la propiedad del 

trabajador sobre sus ahorros previsionales, por una parte, y 

manifiesta que este es un punto que ha sido reiteradamente 

afirmado, sin contradicción: 

Que, en relación al segundo derecho fundamental 

comprometido, resulta necesario considerar, tal como lo ha 

establecido esta susma Magistratura en diversas ocasiones 

(véase, entre otras, STC roles Nos 2853-15, cc. 6° a 10°, 12° y 

13°; 1876-10, c. 13°; 2536—13, c. 10°; 2537-13, c. 14°), que se 

está en presencia de dineros pertenecientes o de propiedad del 

trabajador, tutelados por el articulo 19 N° 24° de la 

Constitución Política de la República, habida consideración que 

tales cotizaciones se extraen de la remuneración devengada a 

favor del afiliado (STC rol 3058, c. 12). 

 

2. EL DERECHO DE PROPIEDAD DEL RECURRENTE SOBRE ESOS RECURSOS 

HA SIDO DESCONOCIDO EN INFRACCIÓN A LA CONSTITUCIÓN 

Habiendo ya mostrado que el dinero contenido en su cuenta 

de capitalización individual es de su propiedad, corresponde 

especificar el contenido del derecho de propiedad. 

                                                           
3 Requerimiento presentado el 4 de julio de 2001, en la causa 

rol 334 seguida ante el Tribunal Constitucional (disponible en 

www.Tribunalconstitucional.cl). 
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En efecto, el texto constitucional asegura a “todas las 

personas” el derecho de propiedad (art. 19 N°24). Esta protección 

se extiende, por mandato constitucional expreso, a (i) la 

“propiedad” de cada uno, (ii) el “bien sobre el cual [ese derecho 

real] recae” y (iii) todos los “atributos y facultades esenciales 

del dominio”. 

Hoy la ley reconoce al recurrente su propiedad sobre sus 

ahorros actualmente administrados por la AFP. Es decir, 

tratándose de esos ahorros, 

(i) El derecho de propiedad es al menos formalmente reconocido; 

(ii) La cosa en la cual el derecho recae, le dicen, “es mía”; sin 

embargo, no se le reconocen a su respecto  

(iii) Las facultades esenciales del dominio. Esta negativa es 

flagrante, en la medida en que se reconoce el dominio pero 

se le niega lo que define al dominio, es decir, la 

posibilidad de gozar la cosa del modo que a él le parezca 

más adecuado y de disponer de ella (es decir, la posibilidad, 

genéricamente hablando, de administrar la cosa). 

Es un punto pacífico, no discutido ni por la doctrina 

constitucional ni por la doctrina civil, que las facultades del 

dominio son tres: usar, gozar y disponer del objeto sobre el 

cual recae la propiedad4 . 

La facultad de usar le permite al dueño servirse del bien 

según la naturaleza de la manera que desee de modo exclusivo y 

excluyente5. La facultad de gozar habilita a su titular a 

percibir para sí todos los frutos que ella sea susceptible de 

producir (frutos civiles o naturales)6. La facultad de disponer, 

por último, que distingue al dominio de otros derechos reales, 

consiste en la prerrogativa del dueño para hacer con la cosa lo 

que le plazca7. En otras palabras, el titular del derecho dispone 

                                                           
4 Cea, op. cit. supra, n. 2, p. 572; Evans, Enrique. Los derechos 

constitucionales, t. III (Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 

1999), pp. 231-232; Verdugo Marinovic et al., op. cit. supra, n. 

2, pp. 302-303. 
5 Verdugo Marinovic, et al., op. cit. supra, n. 2, pp. 302-303 y 

Evans de la Cuadra, op. cit. supra, n. 4, pp. 231-232. 
6 Verdugo Marinovic, et al., op. cit. supra, n. 2, pp. 302-303. 
7 Verdugo Marinovic, et al., op. cit. supra, n. 2, pp. 302-303. 
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a su arbitrio de los bienes de su dominio, no siendo contra ley 

o contra derecho ajeno8. 

La doctrina constitucional más tradicional y ortodoxa 

entiende que “la facultad de disposición representa la garantía 

de libre decisión económica del propietario”9. Este poder de 

libre decisión se manifiesta en “el poder del sujeto de 

desprenderse del derecho que tiene sobre la cosa, sea o no en 

favor de otra persona, y sea por un acto por causa de muerte por 

uno entre vivos. Son formas de disposición la renuncia, el 

abandono y la enajenación”10. Este poder del dueño para 

desprenderse de su dominio, que conforme al artículo 582 del 

Código Civil puede ejercerlo “arbitrariamente”, explica la 

dimensión constitucional de la propiedad: la propiedad es 

protección de la libertad, porque configura un espacio en el 

cual el dueño puede actuar de acuerdo a sus propios fines e 

intereses. Es evidente que la referencia del artículo 582 del 

Código Civil a la acción “arbitraria” del dueño no es celebración 

de la irracionalidad, sino reconocimiento de una esfera de 

libertad: si el dueño está legalmente habilitado para actuar 

“arbitrariamente” respecto de su cosa, es implica que, más allá 

de los límites que impone la ley y el derecho ajeno, en principio 

nadie puede exigirle cuentas al dueño por el modo en que ocupa 

su cosa. 

El Profesor José Luis Cea explica que en la facultad de 

disponer “se haya siempre implícita la de administrar el bien”11. 

La protección constitucional de la propiedad implica que el 

dueño no puede ser privado de ninguna de estas tres facultades: 

usar, gozar y disponer. Como se ha dicho “Despojarlo de uno o 

más equivale a quebrantar la esencia del dominio, es decir, 

vulnerarla con infracción a la Carta Fundamental, pues son 

inseparables de él y de su ejercicio legítimo (…) dejaría de ser 

                                                           

8 Evans de la Cuadra, op. cit. supra, n. 4, pp. 231-232. 
9 Lasarte, Carlos: Principios de Derecho Civil, t. (Madrid: 

Marcial  Pons, ), p. 69. 
10 Alesssandri, Arturo, Manuel Somarriva y Antonio Vodanovic, 

Tratado de los Derechos Reales, t. I (Santiago: Editorial 

Jurídica de Chile, 6a edición 2005), pp. 
11 Cea, op. cit. supra, n. 2, p. 572. 
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propiedad la figura carente de ese conjunto configurativo del 

núcleo esencial”12. 

Esto no implica que la ley no puede contener limitaciones 

que se funden en la protección de derechos de terceros o de algún 

interés general, por cierto. Pero sí significa que esas 

regulaciones legales deben respetar la esencia de esas 

facultades, como lo explicita, por lo demás, el N°26 del susmo 

artículo 19. La privación de cualquiera de estas tres facultades, 

como lo dice el profesor Cea, implicaría que el derecho “dejaría 

de ser propiedad”. 

 

3. INCONSTITUCIONALIDAD DE LA ACCIÓN DE AFP 

Establecido entonces que la facultad de usar, gozar y 

disponer del recurrente de sus cosas a su arbitrio, no siendo 

contra ley o contra derecho ajeno, es el contenido esencial del 

derecho de propiedad, aquello sin lo cual el derecho de propiedad 

deja de ser lo que es y pasa a ser irreconocible en los términos 

que ha sido configurado, y que la AFP se ha negado a permitirle 

usar, gozar y disponer a su arbitrio de sus fondos previsionales, 

cae por su propio peso que  mi derecho de propiedad sobre tales 

recursos ha sido desconocido. En efecto, no le resulta posible 

usar de esos recursos de la manera que desea, de forma exclusiva 

y excluyente; no puede gozar de ellos del modo que a él le parece 

adecuado, en tanto le está vedado percibir del modo que a el le 

parezca los beneficios que estos dan; y sobre todo, no puede 

disponer de los mismos, es decir, utilizarlos a su arbitrio, lo 

que implica retirarlos cuando el lo desee. 

De modo que, con su decisión, la AFP no le permite usar, 

gozar y disponer de sus ahorros previsionales y, en consecuencia, 

no le permite actuar como dueño del propio dinero que ha aportado 

mes a mes para su vejez y/o que sus empleadores descontaron de 

su remuneración percibida mensualmente a causa de mi trabajo. 

Con esta conducta arbitraria, la AFP actúa ilegítimamente 

como dueña de sus ahorros previsionales, decidiendo cómo 

administrarlos y aprovechándose de los derechos que esa 

administración implica; por ejemplo, ella ejerce los derechos 

                                                           
12 Cea, op. cit. supra, n. 2, p. 581. 
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políticos en las sociedades anónimas en las que con sus recursos 

ha adquirido acciones. 

Si esos ahorros previsionales son de su propiedad, la 

constitución exige perentoriamente que sea el,  el que pueda 

usar, gozar y disponer de ellos a su arbitrio, lo que hoy le 

resulta de facto imposible. 

 

III.- CUESTIONES A TENER PRESENTE AL FALLAR EL PRESENTE RECURSO. 

Recientemente la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Talca, en 

causa Rol N° 9073 – 2019, al acoger recurso de protección en que 

se solicita lo mismo que el presente, pero bajo distintas 

circunstancias de hecho, resolvió lo siguiente: 

“Octavo: Que entre la norma constitucional sobre el derecho 

de  propiedad y la destinación de los fondos previsionales 

hecha por el D. L. 3.500 existe una diferencia jerárquica 

entre ellas, la que conforme a la estructura kelseniana de 

las normas jurídicas, debe resolverse por la mayor 

jerarquía y fuerza obligatoria del derecho establecido en 

la Constitución Política de la República, frente a las 

normas del D. L. 3.500, de fuerza obligatoria igual al de 

la ley común. Cabe precisar que no se está en presencia de 

un problema de constitucionalidad, excluido de la esfera 

de conocimiento de los Tribunales ordinarios y a cargo del 

Tribunal Constitucional, sino que de aplicación y jerarquía 

de normas frente al caso concreto, lo que permite en 

consecuencia, conocer de esta materia a través del presente 

Recurso, herramienta que permite garantizar el goce de 

derechos fundamentales. 

Que el Recurso de Protección, a su vez, requiere la 

existencia de un acto ilegal y arbitrario, debiendo 

entenderse aquellos requisitos como un análisis a todo el 

ordenamiento jurídico, en relación con los garantías 

constitucionales, y en el proceso hermenéutico de unas y 

otras normas, deben primar aquellas de mayor rango 

jerárquico, como lo es la Carta Magna.” El subrayado el 

nuestro.  

 

Razonamiento jurídico que compartimos plenamente y que es ha 

nuestro juicio la adecuada interpretación de las normas en 

nuestro ordenamiento jurídico. 
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Prosigue el fallo señalando: 

Noveno: Que por otra parte, frente a la existencia de dos 

derechos que parecen contradecirse, -seguridad social y 

propiedad-, debe tenerse en consideración que el primero 

aparece como un derecho futuro y eventual –requiere que la 

persona esté viva-, que además es financiada por el propio 

cotizante. En tanto el segundo, se trata de un ejercicio 

inmediato y que guarda relación directa con su calidad y 

condiciones de vida del recurrente, la libertad en las 

capacidades de ejercicio y de goce de sus derechos, entre 

ellos, el de propiedad, sin que pueda obligarse a un control, 

sea del Estado o de alguna entidad privada, como la 

recurrida, para el cumplimiento de las obligaciones del 

Estado. La seguridad social es por definición un derecho, 

más no una obligación para las personas. 

Las circunstancias de hecho del presente recurso, una de las 

cuales es la salud del recurrente, el cual esta diagnosticado 

con una enfermedad mortal y con sobrevida de no mas de 15 meses, 

hacen plenamente aplicable el razonamiento anterior, que la 

seguridad social “aparece como un derecho futuro y eventual –

requiere que la persona esté viva-, que además es financiada por 

el propio cotizante”. 

Entonces al negar la devolución si viola el derecho de propiedad 

del recurrente bajo un supuesto que no  ocurrirá, que decir la 

vida del actor, negándole la posibilidad de que el ejerza en 

plenitud los derechos del dominio sobre los ahorros de toda una 

vida de trabajo en los meses de sobrevida que le quedan. 

Concluyendo la Corte con: 

Undécimo: Conforme con lo anterior, se ha acreditado que el 

recurrente es titular del derecho de dominio sobre los fondos 

previsionales que mantiene en su poder la recurrida, que la 

entrega de ellos se hace mediante el beneficio de una 

pensión, por lo que el rechazo de la recurrida a la 

restitución íntegra de ese patrimonio pone en juego y amaga 

la garantía constitucional de la propiedad, que establece el 

artículo 19 N° 24 de la Constitución Política de la 

República, lo que conlleva a calificar esa negativa de ilegal 

y arbitraria, en tanto se afecta ese derecho fundamental 
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asilado en una norma jurídica de menor rango y que debe ceder 

en su aplicación frente a la regla constitucional. 

Razonamiento, reiteramos, que compartimos, más aun cuando no 

habrá “pensión que entregar” por lo obvio del desenlace de la 

enfermedad del recurrente. 

POR TANTO, De acuerdo a lo señalado, y lo dispuesto por los 

artículos 19 y 20 de la Constitución Política de la República, 

en conjunto con el refundido Auto Acordado sobre tramitación y 

fallo del recurso de protección de las garantías 

constitucionales, dictado por la Excelentísima Corte Suprema con 

fecha 19 de julio de 2015, y en cumplimiento de cada uno de los 

requisitos establecidos por estos cuerpos normativos; 

SOLICITO A S.S.I.: Tener por interpuesta la presente acción de 

protección en contra del acto arbitrario constituido por la 

respuesta negativa a la solicitud de retirar sus ahorros 

previsionales cuyo monto asciende a la suma de $51.018.988.-,de 

pesos emitida por la Administradora de Fondos de Pensiones CUPRUM 

S.A., de fecha 11 de junio de 2020; admitirla a tramitación, y 

acogerla en definitiva en todas sus partes, restableciendo el 

imperio del derecho, declarando que se ha vulnerado el derecho 

de propiedad en los términos expuestos en el presente recurso, 

y ordenar: 

1. La entrega, en el más breve plazo, de sus ahorros por concepto 

de cotizaciones previsionales cuyo monto asciende a la suma 

de $51.018.988.- 

2. Se condene en costas a la AFP CUPRUM S.A. 

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase S.S.I. tener por acompañados en forma 

legal los siguientes documentos que son base del Recurso de 

Protección intentado: 

1. Carta de solicitud de devolución de dinero por concepto de 

ahorros previsionales de 08 de junio de 2020. 

2. Correo electrónico de fecha 11 de junio de 2020, en que se 

adjunta respuesta a la solicitud de fecha 08 de junio de 

2020. 

3. Respuesta de la AFP CUPRUM S.A. a la solicitud de devolución 

de dinero. 
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4. Documentos que acreditan los principales diagnósticos 

en salud. 

5. Cartola Resumida de los fondos del recurrente en la afp 

recurrida. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase US.I. tener presente que en mi calidad 

de abogado  habilitado para el ejercicio de la profesión, con 

domicilio para estos efectos  en  pasaje Bombero Ossa N° 1010, 

oficina 326, comuna de Santiago,  asumiré personalmente probono 

el patrocinio y poder del presente recurso de protección, 

solicitando y ofreciendo ser notificado de todas las actuaciones 

judiciales al correo electrónico abogadozuniga@gmail.com.  

Gabriel 
Alejandro 
Zúñiga 
Aravena

Firmado 
digitalmente por 
Gabriel Alejandro 
Zúñiga Aravena 
Fecha: 2020.07.10 
11:25:28 -03'00'

mailto:abogadozuniga@gmail.com


DE: Andrés Valenzuela B. 

PARA: AFP CUPRUM 

 

Estimados me dirijo a Uds. para solicitar el total de mis fondos de ahorro debido a la condición de 

salud en que me encuentro, la cual paso a relatar 

En Julio del año pasado me descubrieron un Tumor Cerebral maligno por el cual fui pensionado en 

un 85% por Uds. Tumor al cual le di la pelea todo el año pasado con sesiones de Quimio y 

Radioterapia que en abril de este año me confirmaron con el terrible diagnostico de que dicho 

tumor seguía creciendo y que el tratamiento realizado no tuvo el éxito esperado, dándome una 

sobrevida de 15 meses. 

Ante esto y por tener una previsión de salud cubierta por Fonasa, en la cual los tiempos de espera 

para los exámenes que me piden es mayor tiempo que tengo, necesito hacérmelos en el área 

privada, lo que me hace incurrir en gastos más allá de mis ingresos. Por lo que necesito mis fondos 

para poder tener un buen pasar en estos meses que me quedan de vida. 

Soy un hombre de trabajo, pero esta enfermedad me ha limitado y me ha quitado algunas 

capacidades que cualquier médico que Uds. dispongan pueden confirmar. Necesito mis fondos 

para estar tranquilo este tiempo y darle tranquilidad a mi familia. Disfrutar con ellos el fruto de 

tantos años de trabajo. 

Creo que solo estoy pidiendo lo gusto mi sobrevida es inferior a los cálculos que se realizan para 

pensionar. Sobrevida que está confirmada por los exámenes y por un equipo de oncólogos. 

Solo les pido lo justo son mis ahorros y los necesito en este tiempo, no para mi vejez, la que no 

alcanzare a disfrutar. 



: servicioalcliente@cuprum.cl <servicioalcliente@cuprum.cl> 
Enviado: jueves, 11 de junio de 2020 16:37 
Para: andresvale1963@hotmail.com <andresvale1963@hotmail.com> 
Asunto: Respuesta a consulta N°415535 

  

 

Estimado Andres Samuel Valenzuela Berrios, 
 
En relación a su consulta efectuada con respecto al retiro de sus fondos previsionales, lamentamos 
profundamente la situación que nos plantea. Le enviamos adjunta una carta con nuestra respuesta. 
Nuestros Asesores estarán atendiendo todos sus requerimientos a través del chat disponible en el 
sitio web, tanto público como privado. Si prefiere, también puede dejarnos su consulta ingresando 
a www.cuprum.cl con su Rut y Clave de Acceso, opción Contacto. 
Saludos, 

 

Romina 
Liberona L. 
Jefe de 
Centro de 
Servicios 
Cuprum 
Centro Asesoria 
Cuprum 
Cuprum.cl   60
0 228 7786 

No entregues tus claves a terceros, éstas son personales y al compartirlas pones en riesgo tus 
ahorros. Recuerda, en Cuprum nunca te pediremos tus claves 

"La información contenida en esta transmisión es confidencial está dirigida exclusivamente a él o los 
destinatarios indicados. Cualquier uso, reproducción, divulgación o distribución efectuada por personas 
distintas a su(s) destinatario(s) está estrictamente prohibida, bajo sanción penal. Si ha recibido esta 
transmisión por error, por favor destrúyala y notifique inmediatamente al remitente por e-mail. Cuprum no 
puede garantizar que la transmisión sea segura o libre de errores y en consecuencia, no responde por virus, 
perdidas, destrucción, recepción tardía o incompleta." 

**** This message was sent securely via TLS encryption. **** 

  
... 
 
[Mensaje recortado]  Ver todo el mensaje 

Zona de los archivos adjuntos 

 

mailto:servicioalcliente@cuprum.cl
mailto:servicioalcliente@cuprum.cl
mailto:andresvale1963@hotmail.com
mailto:andresvale1963@hotmail.com
http://www.cuprum.cl/
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=26aff13933&view=lg&permmsgid=msg-f:1670305951390162182


 
 
 

Estimado señor Andrés Valenzuela, 

 

Hemos recibido su consulta, presentada a través de nuestro sitio web, con fecha 8 de junio 
de 2020, en la cual solicita la devolución de una parte de sus fondos previsionales, 
existentes en su cuenta de capitalización individual obligatoria. 

En relación a su solicitud, podemos informarle lo siguiente: 

Como parte del sistema de seguridad social del país, las AFP se rigen por un estricto marco 
legal que busca justamente dar la mejor protección a sus fondos previsionales, ya que 
dichos fondos se encuentran destinados a financiar su pensión y sólo pueden ser retirados 
en forma de pensión mensual por usted o sus beneficiarios.  

La regulación de los fondos de pensiones y su administración está contenida en la 
Constitución Política de la República, diversas leyes, reglamentos u oficios:  

 
 Las Administradoras de Fondos de Pensiones se regulan por el D.L. N°3.500, de 1980, y su 
respectivo Reglamento, (D.S. N°57, de 1990, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social). 
 
 Los artículos 23 y 34 del citado D.L. N°3.500, establecen que los bienes y derechos que 
componen el patrimonio de los Fondos de Pensiones estarán destinados sólo a generar las prestaciones 
y beneficios de acuerdo a las disposiciones de la presente ley.  
 
 Asimismo, el artículo 51 del mencionado D.L. N°3.500, establece: “Las pensiones de vejez, 
invalidez y sobrevivencia establecidas en el Título II, se financiarán con el saldo de la cuenta de 
capitalización individual del afiliado”. 
  
 Por su parte, el artículo 64 del Reglamento, señala que: “Los Fondos que mantienen las 
Administradoras sólo tienen por objeto el financiamiento de las prestaciones, pensiones, retiros de los 
saldos originados por cotizaciones voluntarias, retiros de los saldos originados en aportes de ahorro 
previsional voluntario colectivo y retiros de las cuentas de ahorro voluntario que la Ley establece”. 
 
 A su vez, y en relación con la obligación de las Administradoras de Fondos de Pensiones el 
D.L. N° 3.500, de 1980, establece que las Administradoras de Fondos tendrán como objeto exclusivo 
administrar Fondos de Pensiones y otorgar y administrar las prestaciones y beneficios que establece 
esta ley,  prohibiendo a las Administradoras de Fondos de Pensiones el otorgamiento de cualquier 
beneficio o prestación distinto a los establecidos en la ley.  

 

Queda, entonces, claramente establecido que el propósito del saldo de la cuenta de 
capitalización individual del afiliado es precisamente financiar la respectiva pensión a que 
tendrá derecho su titular, una vez que cumpla los requisitos legales establecidos al efecto. 

 

 



 
 
En forma adicional y en el mismo sentido, hacemos presente que la Superintendencia de 
Pensiones (antes Superintendencia de AFP), órgano contralor, regulador y fiscalizador 
encargado de interpretar las normas legales y reglamentarias en esta materia, ha emitido 
pronunciamientos específicos sobre esta materia, de acuerdo a lo que se indica a 
continuación: 

1.- Oficio N°19.552 de 24.12.1997: señaló que “ni este Organismo, ni ninguna autoridad 
puede, contraviniendo la legislación vigente y el texto expreso de las disposiciones legales 
y reglamentarias citadas, puede hacer variar el destino asignado a los fondos previsionales, 
de manera que pudiera hacerse entrega de los fondos previsionales que usted mantiene 
depositados en Cuenta de Capitalización Individual en la A.F.P. Cuprum S.A.”.  

Lo mismo ha sido reiterado en Oficios N°11.541 de 22.09.1999 y N°11.760 de 22.08.2000. 

2.- Oficio N°420 de 12.01.2001, indicó: “no resulta procedente acceder a su solicitud de 
devolución de fondos previsionales, los que habrán de mantenerse bajo la administración 
de A.F.P. Cuprum S.A. o de la Administradora a la que usted decida traspasarse, hasta que 
se cumplan a su respecto, las exigencias establecidas en el citado D.L. N°3.500, para 
pensionarse por vejez o invalidez”. 

Por otra parte, es del caso tener en consideración que, si bien las cotizaciones previsionales 
son de propiedad del trabajador, esta propiedad presenta características especiales, siendo 
una de ellas precisamente que el objeto de estos fondos es financiar la respectiva pensión 
del titular y que mientras no se obtenga tal fin, su administración le corresponde a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones.  

Dicha finalidad de las cotizaciones previsionales se asocia al derecho a la seguridad social, 
garantizado por nuestra Constitución Política a todos los habitantes de nuestro país, y es 
coherente con las limitaciones al derecho de propiedad, derivadas de su función social, 
según lo consagra nuestro texto constitucional.  

En este sentido, organismos jurisdiccionales como el Tribunal Constitucional han 
considerado que ésta y otras particularidades y limitaciones propias del derecho de dominio, 
no lo privan de su carácter de tal y, en consecuencia, se encuentra plenamente protegido 
por el artículo 19, N°24, de la Constitución Política de la República. 

Por lo tanto, y en atención a lo expuesto, esta Administradora está impedida legalmente de 
acceder a su solicitud de devolución de fondos previsionales, toda vez que tal devolución 
se encuentra expresamente prohibida en la legislación y normativa vigente. 

Atentamente, 

 

 

Romina Liberona 

Jefe de Servicio al Cliente 

AFP Cuprum 













































ANDRES SAMUEL VALENZUELA BERRIOS
VOLCAN LLAIMA 748 / TALAGANTE

TALAGANTE - METROPOLITANA

CI: 9.827.962-8

RESUMEN
(Cuatrimestre SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 2019)

MI AHORRO TOTAL EN AFP $51.018.988

¿CÓMO VARIÓ MI AHORRO EN EL PERÍODO SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 2019?

Cuenta Obligatoria

¿Cuánto ahorro tenía al 31/08/19? $50.179.691

¿Cuánto aporté? $0

¿Cuánto pagué en comisiones a la AFP? $-14.378

¿Tuve otros Ingresos?¹ $223.496

¿Tuve otros Egresos?¹ $-4.605

¿Cuál fue mi ganancia o pérdida del cuatrimestre? $1.428.268

¿Cuánto ahorro tengo al 31/12/2019? $51.018.988

¿En qué Fondos de Pensiones tengo mis ahorros?² D-C

¹ Estos ítemes pueden corresponder a conceptos tales como pago de comisiones, prima de seguro de invalidez y sobrevivencia o cotizaciones de períodos o meses
anteriores.

² Usted puede elegir en qué multifondos invierte o coloca sus ahorros. Si no elige, por ley serán asignados según su edad. Infórmese en su AFP.

(*) Si el saldo inicial que se registra en esta Cartola es igual a cero, se debe a que usted se incorporó a esta AFP durante el cuatrimestre informado. Para mayor
información revise la sección "Detalle de Cuentas en AFP".



Estimado afiliado: la decisión del tipo de Fondo de Pensiones en el cual usted
mantiene sus fondos previsionales afectará el monto de su futura pensión.
Usted está en el(los) fondo(s): Fondo D Conservador y Fondo C Intermedio.
De acuerdo a su edad, si no hubiese elegido Fondo, la Ley lo asignaría al
Fondo: D Conservador. Infórmese.

DETALLE DE CUENTAS EN AFP
MOVIMIENTOS DEL PERÍODO: 09/2019 - 12/2019

1. Cuenta Obligatoria

Fondo C
Intermedio

Fondo D
Conservador

Total

Ahorro en Cuenta Obligatoria al 31/08/2019 $50.179.691 $0 $50.179.691

INGRESOS

Cotizaciones 09/2019 No Pagado No Pagado $0

Cotizaciones 10/2019 No Pagado No Pagado $0

Cotizaciones 11/2019 No Pagado No Pagado $0

Cotizaciones 12/2019 No Pagado No Pagado $0

Otros Ingresos del cuatrimestre¹ $39.040 $184.456 $223.496

TOTAL INGRESOS $39.040 $184.456 $223.496

EGRESOS

Pago de Pensión 09/2019 $-154.124 $-39.143 $-193.267

Pago de Pensión 10/2019 $-159.439 $-40.492 $-199.931

Pago de Pensión 11/2019 $-159.439 $-40.492 $-199.931

Pago de Pensión 12/2019 $-159.777 $-40.578 $-200.355

Comisiones del período $-14.378 $0 $-14.378

Otros Egresos del cuatrimestre¹ $-4.605 $0 $-4.605

TOTAL EGRESOS $-651.762 $-160.705 $-812.467

CAMBIO DE
FONDOS

30/09 $-50.942.164 $0 $-50.942.164

30/09 $40.753.731 $10.188.433 $50.942.164

GANANCIAS O PÉRDIDAS DEL CUATRIMESTRE (31-12-2019) $1.504.518 $-76.250 $1.428.268

Ahorro en Cuenta Obligatoria al 31/12/2019² $40.883.054 $10.135.934 $51.018.988

¹ Para detalles consulte en su AFP.
² El saldo en el Fondo C equivale a 789,36 cuotas por un valor cuota de $51.792,66 al día 31/12/2019.
² El saldo en el Fondo D equivale a 257,50 cuotas por un valor cuota de $39.362,85 al día 31/12/2019.



INFORMACIÓN DE RENTABILIDAD¹ ANUAL DE LOS FONDOS DE PENSIONES
(AJUSTADA POR VARIACIÓN EN LA U.F.)

La rentabilidad de un Fondo de Pensiones es el porcentaje de ganancia (valores positivos) o pérdida (valores negativos) de sus ahorros, como
resultado de las inversiones que la AFP realiza con los recursos de sus Fondos.

Rentabilidad de los últimos 12 meses
(Enero 2019 - Diciembre 2019)

A.F.P. Fondo A
Más Riesgoso

Fondo B
Riesgoso

Fondo C
Intermedio

Fondo D
Conservador

Fondo E
Más Conservador

CAPITAL 17,20% 15,11% 15,09% 13,25% 9,55%

CUPRUM 16,87% 14,41% 14,36% 12,64% 8,83%

HABITAT 16,71% 14,58% 14,68% 12,81% 9,02%

MODELO 17,90% 14,69% 14,28% 11,89% 7,29%

PLANVITAL 17,15% 14,29% 14,24% 12,13% 8,16%

PROVIDA 18,49% 15,76% 15,74% 13,78% 9,58%

Rentabilidad Promedio Anual últimos 5 años
(Enero 2015 - Diciembre 2019)

A.F.P. Fondo A
Más Riesgoso

Fondo B
Riesgoso

Fondo C
Intermedio

Fondo D
Conservador

Fondo E
Más Conservador

CAPITAL 5,60% 5,12% 5,04% 4,38% 3,76%

CUPRUM 5,60% 5,04% 4,86% 4,29% 3,34%

HABITAT 5,77% 5,36% 5,31% 4,64% 3,75%

MODELO 5,58% 5,11% 4,94% 4,49% 3,30%

PLANVITAL 5,07% 4,44% 4,48% 3,93% 3,12%

PROVIDA 5,60% 4,91% 4,69% 4,10% 3,23%

COMISIÓN PAGADA A LAS AFP(*)
AFILIADO PENSIONADO

La comisión total anual (1,25% de la pensión ) en su AFP CUPRUM2: $ 30.053

A.F.P.
Comisión pagada a la AFP en un año

Diferencia anual respecto al pago de comisiones en su actual AFP
% pensión pesos

PLANVITAL 0,00% $0 AFP PLANVITAL sería $30.053 más barata que CUPRUM

HABITAT 0,95% $22.840 AFP HABITAT sería $7.213 más barata que CUPRUM

UNO 1,20% $28.851 AFP UNO sería $1.202 más barata que CUPRUM

MODELO 1,20% $28.851 AFP MODELO sería $1.202 más barata que CUPRUM

PROVIDA 1,25% $30.053 AFP PROVIDA sería $0 más barata que CUPRUM

CAPITAL 1,25% $30.053 AFP CAPITAL sería $0 más barata que CUPRUM

_______________________

¹ La rentabilidad es variable, por lo que no se garantiza que la rentabilidad pasada se repita en el futuro.

Nota: Le informamos que en el caso que tenga su cuenta de cotizaciones obligatorias o de afiliado voluntario en el Fondo A, tiene la obligación de
traspasarla a cualquiera de los restantes Fondos de Pensiones (B, C, D, E), exceptuando el monto que exceda al valor necesario para financiar una
pensión que sea un 70% del promedio de remuneraciones imponibles y 100% de la PMAS. En el caso que tenga su cuenta cotizaciones obligatorias o
de afiliado voluntario en otros Fondos de Pensiones (B, C, D, E), puede optar a que el excedente antes mencionado se traspase al Fondo A. Para esto,
le recomendamos acercarse a cualquiera de nuestras sucursales para aportar los antecedentes necesarios que permitan efectuar el cálculo de este
excedente.

(*) Adicionalmente, las AFP cobran la prima del seguro de invalidez y sobrevivencia que corresponde al porcentaje vigente de acuerdo al resultado de la
licitación de dicho seguro, 1,53% desde el 01 de julio de 2018 hasta el 30 de junio de 2020. Esta prima es de cargo del empleador, a excepción del caso



de los afiliados dependientes que se encuentren percibiendo el subsidio previsional a los trabajadores jóvenes establecido en la Ley N° 20.255. En este
período, para las mujeres, la diferencia que se origine por concepto de prima se entera en la cuenta individual de la afiliada.
Estos cálculos suponen que las comisiones no cambian en los 12 meses considerados.

2 Calculada asumiendo que usted cotizará mensualmente por un sueldo de $200.355 durante todo el año.



ASIGNACIÓN OBLIGATORIA ENTRE FONDOS

SITUACIÓN ACTUAL AL 31-12-2019

SALDO
OBLIGATORIO

SALDO
COTIZACIÓN
VOLUNTARIA

SALDO
DEPÓSITOS

CONVENIDOS

SALDO CUENTA
DE AHORRO
VOLUNTARIO

SALDO CUENTA
DE AHORRO

INDEM.

SALDO AHORRO
PREVISIONAL
COLECTIVO

SALDO AFILIADO
VOLUNTARIO

$ % $ % $ % $ % $ % $ % $ %

FONDO TIPO A
Más Riesgoso

FONDO TIPO B
Riesgoso

FONDO TIPO C
Intermedio 40.883.054 80

FONDO TIPO D
Conservador 10.135.934 20

FONDO TIPO E
Más

Conservador

ÚLTIMOS TRASPASOS EFECTUADOS

FONDO ORIGEN FONDO DESTINO FECHA TRASPASO MONTO $

SALDO OBLIGATORIO C D 30-09-2019 10.188.433

SALDO OBLIGATORIO C C 30-09-2019 40.753.731

SALDO COTIZACIÓN
VOLUNTARIA

SALDO DEPÓSITOS
CONVENIDOS

SALDO CUENTA DE AHORRO
VOLUNTARIO

SALDO CUENTA DE AHORRO
INDEM.

SALDO AHORRO
PREVISIONAL COLECTIVO

SALDO AFILIADO
VOLUNTARIO

PRÓXIMO TRASPASO

FONDO ORIGEN FONDO DESTINO FECHA TRASPASO MONTO $

SALDO OBLIGATORIO

SALDO COTIZACIÓN
VOLUNTARIA

SALDO DEPÓSITOS
CONVENIDOS

SALDO CUENTA DE AHORRO
VOLUNTARIO

SALDO CUENTA DE AHORRO
INDEM.

SALDO AHORRO
PREVISIONAL COLECTIVO

SALDO AFILIADO
VOLUNTARIO

Usted siempre tiene posibilidades de elegir entre Fondos con cualquiera de los saldos de sus cuentas. Infórmese en su AFP sobre las
restricciones de elección por edad.

º Cuando no haya elegido fondo:
Debido a que actualmente usted no ha elegido fondo para sus cuentas, la ley estableció una asignación de acuerdo a la edad del afiliado. Para
mayor información, ingrese a www.Cuprum.cl.
Le recomendamos elegir informadamente sus fondos utilizando el Plan Asistido Ahorro Obligatorio y APV o la Guía para Elección de Fondos de
Cuenta 2, disponibles en nuestro sitio web.

º 10 años antes de pensionarse:
Debido a que actualmente usted cumplió 51 o 56 años de edad(variando si es mujer u hombre) la ley estableció que los saldos que usted
mantenga en el Fondo A deben ser traspasados gradualmente al Fondo B. Este traspaso gradual se realizará a razón de un 20% anual. Para
mayor información, ingrese a www.Cuprum.cl.


